
 

CONSIDERANDO 
 
Que la asociación en materia político-electoral es un derecho fundamental consagrado en el artículo 
35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propicia el 
pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación del gobierno.  
 
Que el 17 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral de 7 de octubre de 2011, mediante el cual se declaró la 
constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos de Movimiento Ciudadano. 
 
Que a partir de ese momento, Movimiento Ciudadano se impone la obligación de promover la 
participación de las mexicanas y los mexicanos en la vida democrática del país, contribuir a la 
integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio 
democrático del poder público, haciendo de Movimiento Ciudadano una fuerza política progresista, 
permitiendo soluciones ciudadanas para la nación. 
 
Que de la interpretación de los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 apartados 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte que Movimiento Ciudadano, por su naturaleza, para la consecución de sus fines establecidos 
en la Carta Magna, necesita de representación de las Entidades Federativas. 
 
Que acorde con el razonamiento anterior, la Coordinadora Ciudadana Nacional en su carácter de 
máximo órgano ejecutivo, colectivo y permanente de Movimiento Ciudadano, celebró el 30 de enero 
de 2013, en México, Distrito Federal, la Décima Sexta Sesión Ordinaria, en la cual aprobó que en el 
Estado de Oaxaca, se designara una Comisión Ejecutiva Provisional, por un periodo máximo de un 
año. 
 
Que toda vez que se encuentra próximo a vencer el plazo para el que fue designada la Comisión 
Ejecutiva Provisional de Movimiento Ciudadano en el Estado de Oaxaca, la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, en su Vigésima Sexta Sesión, celebrada el 23 de octubre de 2013, autorizó a la Comisión 
Operativa Nacional para que en términos de los establecido por el artículo 23, apartado 1, de los 
Estatutos, convocara a los militantes y simpatizantes de Movimiento Ciudadano para que asistan a 
las Asambleas en las cabeceras de Distritos Electorales Federales y/o Locales a efecto de que elijan 
a l@s delegad@s que concurrirán a la Convención Estatal de Oaxaca. 
 
Por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 12, numeral 1, inciso d); 18; 19; 20; 23, 
numeral 2, inciso g); 27, numeral 10; 76; 82; 85; 86; Décimo Transitorio, y demás aplicables de los 
Estatutos de Movimiento Ciudadano, así como el 1, 2, 3, 4, 7, 8, 13, 16, 17, 18, 19, 24, y demás 
relativos aplicables del Reglamento de Elecciones, se emite la presente: 
 

CONVOCATORIA 
A LAS ASAMBLEAS DE DISTRITO ELECTORAL  

FEDERAL Y/O LOCAL EN CABECERA MUNICIPAL 
EN EL ESTADO DE OAXACA  

 
De conformidad con las siguientes 

 
BASES 

 
Primera. Se convoca a los militantes y simpatizantes de Movimiento Ciudadano a las Asambleas de 
Distritos Electorales Federales y/o Locales en Cabecera Distrital Municipal, para elegir a l@s 
delegad@s de los municipios que integran el Distrito Electoral respectivo, para que asistan a la 
Convención Estatal de Oaxaca, para que en el ejercicio de sus derechos, cumplan con los requisitos 
legales y lo establecido en la normatividad interna de Movimiento Ciudadano y la presente 
Convocatoria, y que manifiesten por escrito su interés de participar en el proceso interno para la 
elección y selección de delegad@s, que asistirán a la Convención Estatal. 
 



 

Segunda. El proceso interno de elección y selección de delegad@s que asistirán a la Convención 
Estatal, se inicia con la publicación de la presente Convocatoria y concluye con la elección de los 
mismos.    
 
Tercera. La Comisión Nacional de Elecciones es el órgano responsable de organizar, vigilar y validar 
el procedimiento que norma esta Convocatoria, así como de proveer lo conducente para garantizar los 
principios de legalidad, certeza, transparencia e igualdad de oportunidades en su desarrollo, 
ejerciendo las atribuciones que prevén los Estatutos y el Reglamento de Elecciones, así como las que 
se establecen en la presente Convocatoria y demás ordenamientos aplicables. 
 
Cuarta. Para la elección de l@s delegad@s municipales distritales que asistirán a la Convención 
Estatal, se consideran candidat@s a tod@s aquell@s militantes que habiendo cumplido los requisitos 
estatutarios, reglamentarios y los establecidos en la presente Convocatoria, sean debidamente 
registrad@s y validad@s por la Comisión Nacional de Elecciones. 
 
Quinta. La Comisión Nacional de Elecciones es la encargada de expedir la documentación para el 
registro de l@s precandidat@s a delegad@s municipales de los distritos electorales del Estado de 
Oaxaca, de conformidad con los Estatutos y el Reglamento de Elecciones de Movimiento Ciudadano, 
misma que estará a disposición de los interesados a partir de la publicación de la presente 
Convocatoria en estrados de la Comisión Operativa Nacional, los de la Comisión Ejecutiva Provisional 
en Oaxaca y en la página web www.movimientociudadano.mx  
 

Sexta. La presentación de solicitudes de registro de precandidat@s a delegad@s municipales a la 
Convención Estatal, se realizará de manera personal ante la representación de la Comisión Nacional 
de Elecciones en el domicilio de la Comisión Ejecutiva Provisional, que se encuentra ubicada en 
Fernando Montes de Oca número 104-B, colonia Niños Héroes, C.P. 71228, Santa Lucía del Camino, 
Oaxaca, del 6 al 8 de enero de 2014, en horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, pudiendo 
también presentarse, de manera supletoria, ante la Comisión Nacional de Elecciones, en sus oficinas 
en Louisiana 113 esquina Nueva York, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C. P. 03810 en la 
ciudad de México, Distrito Federal, dentro del mismo plazo. 
 
La solicitudes de registro de l@s precandidat@s, en todos los casos, deberá presentarse por 
duplicado y acompañarse de los documentos que se señalan a continuación: 

1. Solicitud de inscripción que al efecto proporcionará la Comisión Nacional de Elecciones,y que 
estará a disposición de los interesados deberá contener los siguientes datos:  
 
a) Apellidos paterno y materno y nombres. 
b) Domicilio. 
c) Lugar y fecha de nacimiento. 
d) Ocupación. 
e) Clave de elector de la credencial para votar 
f) Fecha de ingreso a Movimiento Ciudadano y comprobante de afiliación 
g) Domicilio para oír y recibir notificaciones, y en caso de no señalarlo se notificará por 

estrados, surtiendo ésta sus efectos legales, como notificación personal a partir de su 
publicación. 
 

2. Constancia de residencia 
3. Copia legible de la credencial para votar con fotografía. 

 
La Comisión Nacional de Elecciones, dictaminará la procedencia de los registros a más tardar el 10 de 
enero de 2014, mismos que serán publicados en estrados de la Comisión Operativa Nacional, en los 



 

de la Comisión Ejecutiva Provisional de Oaxaca y en la página web de Movimiento Ciudadano 
www.movimientociudadano.mx 
 
Séptima. No podrá registrarse el militante que ocupe algún cargo de dirección de Movimiento 
Ciudadano en cualquiera de sus niveles o sea su representante ante los órganos electorales federales 
y/o locales.  
 
Octava. Ante la falta de solicitudes de registro de precandidat@s a delegad@s, materia de esta 
Convocatoria o la improcedencia de las mismas, será la Comisión Operativa Nacional, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normatividad interna de Movimiento Ciudadano, la 
que proponga los precandidat@s correspondientes. 
 
Novena: Las Asambleas de distrito electoral federal y/o local en cabecera distrital municipal, habrán 
de celebrase en los lugares, fechas y horas, conforme el calendario siguiente, para elegir el número de 
delegad@s que, por acuerdo de las Comisión Nacional de Elecciones, le corresponde a cada una de 
ellas y que se asientan en el presente cuadro: 
 

CABECERA DE 
DISTRITO LOCAL Y/O 

FEDERAL 
FECHA HORA 

LUGAR 
 

NÚMERO DE 
DELEGADOS 

ACATLÁN DE PÉREZ 
FIGUEROA 

13/01/2014 10:00 

SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES, 

COMUNIDAD EL 
ASERRADERO, 

KILOMETRO 6 CARR. 
FEDERAL ACATLÁN -
EL AMATE C.P. 68420, 

EL ASERRADERO 
ACATLÁN DE PÉREZ 

FIGUEROA 

4 

SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 

13/01/2014 17:00 

MURO BLVD. FCO. 
FDZ. ARTEAGA NÚM. 

95 COL. SANTA 
CENTRO, C.P. 68300, 
ENTRE ALLENDE Y 

GUERRERO, 
TUXTEPEC 

20 

MATÍAS ROMERO 
AVENDAÑO 

14/01/2014 10:00 

AV. REFORMA SUR, 
ENTRE JUSTO SIERRA 

E INDUSTRIAL,  COL 
CENTRO FRENTE A LA 

PREPARATORIA 
JUSTO SIERRA, C.P. 

70300, MATÍAS 
ROMERO. 

4 

JUCHITÁN DE 
ZARAGOZA 

14/01/2014 17:00 

HOTEL SANTO 
DOMINGO, CARR. 

JUCHITÁN-
TEHUANTEPEC S/N, 
PRIMERA SECCIÓN, 

C.P. 70000,  JUCHITÁN 
DE ZARAGOZA 

6 

CIUDAD IXTEPEC 15/01/2014 10:00 

AV.CENTRAL 
PONIENTE NÚM. 910, 

BARRIO SANTA CRUZ, 
SANTA MA. JALAPA 
DEL MÁRQUEZ, C.P. 

70710 

4 

SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC 

15/01/2014 16:00 

CALLE ALDAMA S/N 
BARRIO SAN JACINTO, 

CP 70760, ENTRE 
COLON Y BOLÍVAR, 

6 



 

TEHUANTEPEC 

IXTLAN DE JUÁREZ 16/01/2014 10:00 

AV. JUÁREZ 9 SAN 
IDELFONSO, VILLA 
ALTA, C.P. 68800, 

ENTRE EL SALVADOR 
Y CALLE DEL MUERTO 

4 

SAN PEDRO Y SAN 
PABLO AYUTLA 

16/01/2014 16:00 

HIDALGO S/N BARRIO 
GUADALUPE CP 

68900, SANTIAGO 
CHOAPAM 

4 

TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

16/01/2014 20:00 

AUDITORIO COMUNAL 
CALLE INSURGENTES 

S/N ESQ. GALEANA 
COL CENTRO, C.P. 
70436, SAN PABLO 

VILLA DE MITLA 

6 

VILLA DE ETLA 17/01/2014 10:00 

CALLE BENITO 
JUÁREZ NÚM. 5, 
ENTRE CALLES 
DEFENSORES Y 

CARR. 
INTERNACIONAL, C.P. 
68200, CERCA DE LA 

ESC. BASILIO ZARATE, 
VILLA DE ETLA 

4 

SANTA LUCIA DEL 
CAMINO 

17/01/2014 16:00 

EN  PALACIO 
MUNICIPAL PLANTA 

BAJA AV. 
INDEPENDENCIA S/N , 

C.P. 71226, FRENTE 
IGLESIA DE SANTA 
CRUZ, SANTA CRUZ 

AMILPAS, OAX. 

6 

MIAHUATLAN DE 
PORFIRIO DÍAZ 

18/01/2014 10:00 

CALLE REFORMA 
NÚM. 111, COL. 

CENTRO, C.P. 70805, 
MIAHUATLAN DE 
PORFIRIO DÍAZ 

6 

SAN PEDRO 
POCHUTLA 

18/01/2014 19:00 

LÁZARO CÁRDENAS 
NÚM. 85 COL CENTRO, 

C.P. 70900, SAN 
PEDRO POCHUTLA 

4 

SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

19/01/2014 10:00 

SALÓN LAS 
MARGARITAS CALLE 
DECIMOQUINTA  SUR 

S/N, BARRIO EL 
PUENTE, C.P. 71600, 

SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

6 

PUTLA VILLA DE 
GUERRERO 

19/01/2014 16:00 

CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS NÚM. 22 
COL. GUADALUPE 
YUTEE, CP 71000 
ENTRE AGUSTÍN 

MELGAR Y DE YUTEE, 
PUTLA DE GUERRERO 

4 

HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 

19/01/2014 20:00 

PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN S/N 

COL. CENTRO, 
CHALCATONGO DE 

HIDALGO A 5 
CUADRAS DE LA 

IGLESIA DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA 

NATIVIDAD C.P. 71100 

6 

SANTIAGO 20/01/2014 10:00 PRIVADA ITURBIDE 4 



 

JUXTLAHUACA 602 COL CENTRO CP 
69740 ENTRE CALLE 

GUERRERO Y BENITO 
JUÁREZ, SAN 
SEBASTIÁN 

TECOMAXTLAHUACA 

HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN 

20/01/2014 18:00 

CALLE GANTE NÚM. 3 
PLANTA ALTA COL. 
CENTRO, FRENTE A 

CAJA POPULAR 
MEXICANA ENTRE 
CALLE MADERO Y 

AQUILES SERDÁN C.P. 
69000, HEROICA 

CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN 

6 

SAN PEDRO Y SAN 
PABLO 

TEPOSCOLULA 
21/01/2013 10:00 

FRANCISCO I MADERO 
13 SECC. SEGUNDA, 

C.P. 69500 ENTRE 
VICENTE GUERRERO 
Y AGUSTÍN MELGAR, 

TEPOSCOLULA 

4 

ASUNCIÓN 
NOCHIXTLAN 

21/01/2014 16:00 

PRIMERA PRIVADA DE 
JAZMÍN S/N COL 

JARDINES, C.P. 69600 
ENTRE AGUSTÍN DE 

ITURBIDE E 
ITANDEHUI, 

NOCHIXTLAN 

4 

TEOTITLAN DE 
FLORES MAGÓN 

22/01/2014 12:00 

HOTEL RIO,  CALLE 
JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ NUM.3 , 
C.P. 68540, TEOTITLAN 

DE FLORES MAGON 

6 

OAXACA DE JUÁREZ 23/01/2014 16:00 

FERNANDO MONTES 
DE OCA NÚM. 104-B 

COL NIÑOS HÉROES, 
CP 71228, SANTA 

LUCIA DEL CAMINO 

20 

OCOTLÁN DE 
MORELOS 

24/01/2014 10:00 

CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE NÚM. 
218, COL. CENTRO, 
C.P. 71510, ENTRE 
CALLE RAYÓN Y 

MATAMOROS, 
OCOTLAN DE 

MORELOS 

4 

EJUTLA DE CRESPO 24/01/2014 16:00 

AUDITORIO 
MUNICIPAL, CALLE 

PABLO C-LANZA S/N 
ESQUINA CALLE 

HIDALGO Y CALLE 
CUAUHTÉMOC, C.P. 

71500, ATRÁS DE 
BANCO BANAMEX, 

EJUTLA DE CRESPO 

4 

SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

25/01/2014 16:00 

CALLE TERCERA 
ORIENTE 203 SECC 
LIBERTAD, PUERTO 
ESCONDIDO, C.P. 

71980 ENTRE 
SEGUNDA Y CUARTA 

ORIENTE 

4 

 
Las asambleas se celebrarán conforme el siguiente: 



 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Registro de integrantes. 
2. Declaratoria legal de quórum. 
3. Declaratoria de instalación de los trabajos. 
4. Elección de escrutadores/as. 
5. Lectura del dictamen de la Comisión Nacional de Elecciones, de procedencia del registro de 
candidat@s a delegad@s a la Convención Estatal. 
6. Elección de candidat@s a delegad@s a la Convención Estatal. 
7. Declaración de validez, en su caso, de la elección de delegad@s a la Convención Estatal. 
8. Asuntos generales. 
9. Clausura. 
 
Décima. La asistencia de los integrantes de las Asambleas de Distrito Electoral Federal y/o Local es 
personal; en consecuencia su participación es individual y su voto es intransferible, sus acuerdos se 
tomarán con la mayoría de sus miembros de conformidad con el artículo 84 de los Estatutos.  
 
Décima Primera. Si la Asamblea de Distrito Electoral Federal y/o Local en Cabecera Distrital 
Municipal no pudiera realizarse por falta de quórum, en base a lo que establece el artículo 83 de los 
Estatutos, se instalará una hora más tarde, con el número de asistentes, en el mismo lugar, bajo el 
mismo orden del día, tomándose como favorable el resultado con la mayoría simple de los votos de los 
delegados. 
 
Décima Segunda. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión Nacional 
de Elecciones, de acuerdo en lo dispuesto en los Estatutos y Reglamentos de Movimiento Ciudadano. 
 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2013. 
 

Atentamente 
Por México en Movimiento 

Comisión Operativa Nacional 
 
 
 
 

Dante Delgado Rannauro 
Coordinador 

María Elena Orantes López 
Secretaria de Acuerdos 

 

 
 


